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57© Resumen:
Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo de Internet)
para terminales de usuario basados en señalización SIP
(Protocolo de Iniciación de Sesión).
De aplicación en terminales (1) de usuario (2) fijos y mó-
viles dotados de medios de acceso a una red IP (5) co-
nectada a una red IMS (6) que comunica con otros termi-
nales (1) de usuario (2) u otros servicios (3). Comprende
un interfaz de comunicaciones (15) que conecta a un pro-
cesador de aplicaciones (7) con al menos un módulo de
acceso (26-34), conectados a un módulo de señalización
SIP (10) para interacción del procesador de aplicaciones
(7) mediante eventos con otros terminales (1) de usuario
(2) y con servicios (3). Comprende un módulo despacha-
dor de eventos (19) que recibe los eventos producidos y
en el que el procesador (7) carga criterios de filtrado de
los eventos requeridos por cada aplicación, para enviar
cada evento recibido a las aplicaciones (8) que lo requie-
ran.
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DESCRIPCIÓN

Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo de
Internet) para terminales de usuario basados en seña-
lización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión).
Objeto de la invención

La invención está prevista para permitir el acceso
común por parte de varias aplicaciones a los servicios
previstos en una red IMS (subsistema multimedia In-
ternet) y la concurrencia de ejecución de dichas apli-
caciones desde terminales de usuarios fijos y móviles.

La invención también proporciona la posibilidad
de activación de servicios IP en los dispositivos de
usuario de manera dinámica y accesibilidad perma-
nente a los mismos.

Además la invención permite la utilización de ser-
vicios en la red IMS que inicialmente fueron pensa-
dos para trabajar en la red IP y viceversa, es decir,
también permite la utilización de servicios en la red
IP que inicialmente fueron pensados para trabajar en
la red IMS, de manera que permite acceder desde In-
ternet a servicios IMS.

La invención es aplicable tanto en terminales de
usuario fijos como en terminales de usuario móviles
que estén dotados de medios de acceso a una red IP
que, a través de una red IMS, comunica con otros ter-
minales de usuario u otros servicios.
Antecedentes de la invención

Es sobradamente conocido el empleo de redes IP
cuyos servicios han sido definidos por el IETF (gru-
po de trabajo especial de ingeniería de Internet que
es la organización que se encarga de la ingeniería de
protocolos y la división de desarrollo de Internet), de
forma que las especificaciones han ido evolucionando
a lo largo de los años atendiendo únicamente a las ne-
cesidades específicas que cada uno de estos servicios
resolvía en cada momento.

Por otro lado, los tan nombrados servicios de re-
des IMS (subsistema multimedia de Internet) especi-
ficados por el 3GPP (programa de asociación de ter-
cera generación) que es la organización que produce
las especificaciones técnicas para los sistemas móvi-
les de tercera generación basados en las redes GSM
(sistema global de comunicaciones móviles) ha selec-
cionado el protocolo SIP que es el protocolo desarro-
llado por IETF para el mundo de Internet, por lo que
el 3GPP ha creado más especificaciones complemen-
tarias a SIP para poder acceder a los servicios multi-
media en el entorno de comunicaciones móviles (te-
lefonía celular, Wi-Fi, Bluetooth).

Recientemente el mundo móvil se ha incorporado
al mundo de Internet, por lo que muchos de los ser-
vicios de las redes de Internet fija no fueron pensados
para trabajar en el nuevo entorno del mundo móvil.

En la actualidad, con la reciente implantación de
las redes móviles de tercera generación con mayor an-
cho de banda, se ha abierto la posibilidad de incor-
porar servicios multimedia (vídeo conferencia, juegos
multijugador, etc.) a la telefonía móvil.

Por consiguiente, los terminales móviles han de
incorporar un módulo de señalización SIP para poder
acceder a los servicios que proporciona IMS. Además
de los dispositivos celulares, cualquier otro tipo de
dispositivo con acceso a la red IP y debidamente con-
figurado será también capaz de acceder a los servicios
que ofrece IMS.

Las arquitecturas actuales de los terminales de
usuario con acceso a redes IP incorporan un módu-

lo de señalización SIP que les permite acceder a los
diferentes servicios. Cada aplicación incorporada en
el terminal tiene que acceder directamente al módulo
SIP e implementarse un registro y acceso a estos ser-
vicios. De esta manera, aplicaciones similares imple-
mentan la misma funcionalidad cada una por separa-
do. Además, como cada aplicación tiene que interac-
cionar directamente con el módulo SIP del terminal,
no es posible tener varias aplicaciones ejecutándose
a la vez en el mismo dispositivo debido a que entran
en conflicto. La presente invención resuelve este pro-
blema al proveer a los terminales de usuario de un
sistema habilitador que está conectado con el módulo
SIP que permite el acceso común a servicios y ade-
más permite la concurrencia de ejecución de varias
aplicaciones en el mismo terminal de usuario usando
los mismos recursos.

En el campo de las redes IMS previstas para el
acceso a servicios multimedia en el entorno de co-
municaciones móviles, cabe citarse el documento de
Patente WO 2004/040777 en el que se describen me-
joras de la arquitectura propuesta por el 3GPP para
los terminales de usuario en un entorno IMS descri-
biendo el nivel de señalización, pero, a diferencia de
la invención, no describe el nivel de aplicación de ser-
vicios.
Descripción de la invención

Para resolver y conseguir los objetivos anterior-
mente indicados, la invención proporciona un sistema
habilitador de servicios IP para terminales de usua-
rio basados en señalización SIP que está previsto para
su aplicación en terminales de usuario fijos y móviles
que al igual que los convencionales incorporan me-
dios de acceso a una red IP que comunica con otros
terminales de usuario u otros servicios a través de una
red IMS para lo que los terminales comprenden un
módulo de señalización SIP para permitir realizar fun-
ciones de agente y de usuario cliente y servidor según
la RFC (Petición para comentarios) 3261 y según las
especificaciones dispuestas por el 3GPP; e incluyen-
do los terminales un procesador de una pluralidad de
aplicaciones y un interfaz de entrada/salida de interac-
ción del usuario con el terminal; así como un modulo
ISIM (módulo de identidad de suscriptor de subsis-
tema multimedia Internet) de almacenamiento de las
identidades públicas y privadas del usuario del termi-
nal; y un módulo de protocolos específicos de conte-
nido que interacciona con el procesador de aplicacio-
nes intercambiando contenido.

La invención presenta la novedad de comprender
un interfaz de comunicaciones que conecta al proce-
sador de aplicaciones con al menos un módulo de ac-
ceso que a su vez está conectado al módulo de señali-
zación SIP; comprendiendo el módulo de acceso me-
dios para procesar acciones procedentes del procesa-
dor de aplicaciones y medios para enviar eventos a un
despachador de eventos e interactuar con el módulo
de señalización SIP; todo ello para permitir la interac-
ción del procesador de aplicaciones mediante eventos
con otros terminales de usuario y con servicios conec-
tados a una red IMS a través de las redes IP e IMS. El
despachador de eventos recibe los eventos producidos
y está previsto para que el procesador de aplicaciones
cargue en él, a través del interfaz de comunicaciones,
criterios de filtrado de los eventos requeridos por ca-
da aplicación, previstas en el procesador de aplicacio-
nes; de forma que a partir de los criterios de filtrado
envía cada evento recibido a las aplicaciones que lo
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requieran. Además el sistema comprende un gestor de
contenidos que está conectado con el módulo de pro-
tocolos específicos para intercambio de eventos entre
una aplicación del procesador de aplicaciones y las de
otros terminales de usuario y servicios; e incluye un
gestor de perfiles que está conectado al módulo ISIM
para gestión de las identidades públicas y privadas del
usuario del terminal y envío, por parte del despacha-
dor de eventos, de los eventos a cada aplicación del
procesador de aplicaciones según la identidad asocia-
da a cada evento.

El interfaz de comunicaciones se caracteriza por-
que comprende un módulo de suscripción/baja de
aplicaciones a eventos que está conectado al despa-
chador de eventos de forma que cada una de las apli-
caciones incluidas en el procesador de aplicaciones
se suscribe a los eventos que desean recibir. Además
el interfaz de comunicaciones se caracteriza porque
comprende un módulo notificador de evento que en-
vía cada evento ocurrido a cada aplicación suscrita a
cada evento; e incluyendo el interfaz de comunicacio-
nes un módulo de envío de una acción para permitir
que el procesador de aplicaciones pueda solicitar el
procesado de una acción por parte del al menos mó-
dulo de acceso o por parte de un gestor, por lo que la
acción va dirigida unívocamente a un módulo de ac-
ceso o a un gestor conocido de antemano, lo que evita
la incorporación de un despachador de acciones tal y
como sucedía en el caso del despachador de eventos,
caso en el que se requiere enviar cada evento a las
aplicaciones que lo precisen.

Los criterios de filtrado están incluidos en cada
aplicación y para que cada aplicación del procesador
de aplicaciones reciba el evento requerido, se prevé
que el procesador de aplicaciones sea capaz de pro-
cesar los criterios de filtrado proporcionados por ca-
da aplicación en la suscripción y genere un criterio
de filtrado para la suscripción a cada evento requeri-
do por cada aplicación, de forma que cada criterio de
filtrado comprende al menos una identificación de la
aplicación, un perfil de usuario, una prioridad y op-
cionalmente un punto de disparo. El perfil de usuario
incluye la identidad pública del usuario, y el punto
de disparo incluye de uno a n disparos de puntos de
servicio que indican los disparos que produce cada
evento; siendo n un número entero positivo. Por con-
siguiente el criterio de filtrado indica las condiciones
que ha de cumplir cada evento para que sea enviado a
una o más aplicaciones.

Respecto al módulo despachador de eventos, és-
te se caracteriza porque comprende un submódulo de
carga/descarga de criterios de filtrado que los recibe
a través del módulo de suscripción/baja del interfaz
de comunicaciones de forma que registra la suscrip-
ción/baja de las aplicaciones a los eventos que cada
una de estas requiera; y comprende un submódulo de
almacenamiento de los criterios de filtrado recibidos
que agrupa subconjuntos de criterios de filtrado que
tienen en común el mismo perfil de usuario y los or-
denase con prioridades; contando además con un sub-
módulo de lógica de filtrado que recibe los eventos,
que a su vez al menos comprenden un perfil de usua-
rio y disparos de punto de servicio para que el sub-
módulo lógica de filtrado procese el evento y com-
pruebe qué puntos de disparo, por orden de prioridad
y dentro de su grupo de criterios de filtrado asigna-
do por el perfil de usuario, comprende el criterio de
filtrado del evento; e incluyendo un submódulo dis-

tribuidor que está conectado al módulo notificador de
eventos del interfaz de comunicación, para enviar los
eventos a cada aplicación que cumple el criterio de fil-
trado.

Por tanto, una vez que la lógica de filtrado reci-
be el evento, pide el subconjunto de los códigos de
filtrado para ese evento, busca los disparos de punto
de servicio en el evento, chequea el punto de disparo,
y en caso de cumplir las condiciones del criterio de
filtrado, le pasa el evento al módulo distribuidor. En
el caso de no cumplir la condición, se repite el pro-
cedimiento con los siguientes criterios de filtrado de
menor prioridad. Si al final el evento no cumple nin-
guna condición, éste es descartado.

El sistema de la invención prevé que para un mis-
mo perfil de usuario no puede haber dos criterios de
filtrado con la misma prioridad y en caso de ausencia
de puntos de disparo en el criterio de filtrado se rea-
liza el envío incondicional del evento a la aplicación
suscrita a ese evento.

La realización preferente de la invención prevé la
incorporación de una pluralidad de módulos de acce-
so, como puede ser un módulo de registro de aplica-
ciones a redes IMS e IP para realizar el registro, des-
registro y petición de contactos asociados a una o más
identidades del usuario; un módulo de generación de
llamada a redes IP e IMS para el acceso del procesa-
dor de aplicaciones a éstas; un módulo de registro de
eventos de una red IMS para el acceso del procesa-
dor de aplicaciones a los eventos de dicha red IMS;
un módulo de presencia para el acceso del procesador
de aplicaciones a servicios de presencia; un módulo
de mensajería instantánea para el acceso del procesa-
dor de aplicaciones al envío y recepción de mensajes
tanto dentro como fuera de una sesión; un módulo de
petición de capacidades de diferentes nodos dentro de
una red de señalización SIP para el acceso del pro-
cesador a las aplicaciones a este tipo de peticiones;
un módulo de envío de información de llamada, para
el acceso del procesador de aplicaciones a esta fun-
cionalidad; o un módulo de transferencia de servicio,
como una llamada, para el acceso del procesador de
aplicaciones a esta función.

Además la realización preferente de la invención
prevé la incorporación de al menos un módulo gené-
rico de ampliación de la funcionalidad del sistema a
medida que la funcionalidad del módulo de señaliza-
ción SIP se vaya ampliando.

Los módulos de acceso anteriormente comentados
pueden ser incorporados según diferentes combina-
ciones en función de las necesidades requeridas por
los terminales de usuario.

El módulo genérico, igual que el resto de módu-
los de acceso es capaz de procesar acciones enviadas
por la aplicación y enviar eventos al despachador de
eventos, así como interactuar con el módulo SIP.

A continuación para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma, se acompañan una serie de figu-
ras en las que con carácter ilustrativo y no limitativo
se ha representado el objeto de la invención.
Breve enunciado de las figuras

Figura 1.- Muestra un diagrama de bloques fun-
cional de un ejemplo de realización del sistema de la
invención.

Figura 2.- Muestra un diagrama de bloques fun-
cional de la configuración del interfaz de comunica-
ciones y del despachador de eventos, así como la co-
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nexión que se realiza entre los mismos y con los ges-
tores y los módulos de acceso.
Descripción de la forma de realización preferida

A continuación se realiza una descripción de la in-
vención basada en las figuras anteriormente comenta-
das.

La invención se refiere a un habilitador 9 que se
aplica en terminales 1 de usuario 2 fijos o móviles y
mediante un interfaz 4 comunica con otros terminales
1 de usuario 2 u otros servicios 3 a través de una red
IMS 6 y de una red IP 5.

El terminal 1 comprende un procesador de aplica-
ciones 7 que incluye una pluralidad de aplicaciones 8
que mediante un módulo de entrada/salida de datos 37
permite la interacción del usuario 2 con el terminal 1 y
con las funcionalidades que le ofrece las aplicaciones
8.

Para que el terminal 1 establezca la comunicación
con el interfaz 4, cada terminal 1 está dotado de un
módulo de señalización SIP 10 que conecta con un
módulo IP 13 (protocolo de Internet) a través de un
módulo TCP 11 (protocolo de control de transmisión)
y de un módulo UDP 12 (protocolo de datagrama de
usuario) y todo ello de forma que el módulo IP 13 es-
tá conectado a un módulo de acceso a red 14 a través
del cual se establece la comunicación con el interface
4 de acceso a la red IP 5.

El módulo de acceso a red 14 maneja cualquier
tipo de protocolo como por ejemplo GPRS (servicio
de paquetes de radio) UMTS (sistema de telecomuni-
caciones móvil universal), Wi-Fi, Bluetooth, Internet,
xDSL para permitir el manejo tanto de terminales 1
móviles como fijos.

Para efectuar la conexión del habilitador 9 con el
procesador de aplicaciones, aquel comprende un in-
terfaz de comunicaciones 15 que está conectado con
una pluralidad de módulos de acceso 26 a 34, con un
gestor de perfiles 24 y con un gestor de contenidos 25,
efectuándose esta conexión de forma directa y tam-
bién a través de un despachador de eventos 19.

El gestor de contenidos 25 está conectado a un
módulo de protocolos específico de contenido 36 y
el gestor de perfiles 24 está conectado a un módu-
lo ISIM 35 ((IMS (subsistema multimedia de Inter-
net) SIM (módulo de identidades suscriptor)) de los
empleados convencionalmente en terminales 1 y cuya
funcionalidad se explicará posteriormente.

Los módulos de acceso 26 a 34 constituyen el me-
dio de conexión del habilitador 9 al módulo de seña-
lización SIP 10 a partir del cual se permite realizar la
comunicación con el interfaz de acceso a red 4 me-
diante los módulos 11 ó 12, 13 y 14.

El módulo de señalización SIP es convencional y
proporciona un protocolo para iniciar sesiones inte-
ractivas multimedia entre usuarios de redes IP y una
vez que establece una sesión, otros protocolos de con-
tenido entran en juego como por ejemplo RTP (proto-
colo en tiempo real).

TCP (protocolo de control de transmisión) HTTP
(protocolo de transferencia de hipertexto).

El procesador de aplicaciones 7 puede solicitar el
procesado de una acción por parte de un módulo de
acceso 26 a 34 o de un gestor 24, 25, para lo que el
interfaz de comunicación cuenta con un módulo 18 de
envío de una acción de manera unívoca a uno de los
módulos de acceso o a uno de los gestores. Por ejem-
plo puede solicitar la acción de “iniciar llamada”, pa-
ra lo que el módulo 18 genera una señal que invoca la

acción de “iniciar llamada” a uno de los módulos de
acceso, concretamente a un módulo de llamada 27, el
cual a través del módulo de señalización SIP 10 inicia
la llamada solicitada.

Por otro lado, los eventos que llegan al terminal 1
a través de la red IP 5, pasan desde el módulo de seña-
lización SIP 10 al correspondiente módulo de acceso
26 a 34, que serán descritos con posterioridad, para su
envío al procesador de aplicaciones 7. Para ello, cada
una de las aplicaciones 8 del procesador de aplicacio-
nes 7 debe de suscribirse a cada uno de los eventos
que desea recibir de la forma que a continuación se
describe. Para poderse realizar esta función cada apli-
cación incluye un criterio de filtrado, que entrega al
procesador de aplicaciones el cual procesa los crite-
rios de filtrado proporcionados por cada aplicación y
genera un criterio de filtrado.

Para realizar la suscripción de cada aplicación a
los diferentes eventos que desean recibir, se prevé que
el interfaz de comunicación 15 comprenda un módu-
lo 16 de suscripción/baja de aplicaciones a eventos
que está conectado al procesador de aplicaciones 7, el
cual genera el criterio de filtrado para la suscripción
de cada aplicación 8 a cada uno de los eventos que re-
quieran, según fue explicado anteriormente, de forma
que a partir del criterio de filtrado se realiza la sus-
cripción, a través del módulo 16, de las aplicaciones
8 a los eventos que desean recibir.

Cada uno de los eventos, entre otras informacio-
nes, comprenden información correspondiente a un
perfil de usuario constituido por su identidad pública,
y disparos de punto de servicio que indican el punto
de la señalización SIP que pueden causar al módulo
10 del dispositivo de usuario el envío de un mensaje
SIP a una de las aplicaciones 8 tal y como será descri-
to.

Cada uno de los criterios de filtrado comprenden
información referente al perfil de usuario constituido
por la identidad pública del usuario, un punto de dis-
paro que representa las condiciones en las que cada
aplicación desea recibir el evento requerido, condicio-
nes que están constituidas por un conjunto de dispa-
ros que deben ser chequeados para contactar o no con
la aplicación, contando cada punto de disparo de 1 a
n disparos de punto de servicio, siendo n un número
entero. Además el criterio de filtrado incorpora una
prioridad y una referencia a la aplicación a la que se
debe de enviar cada evento.

Los eventos incluyen información referente a un
perfil de usuario y disparos de punto de servicio para
verificar los criterios de filtrado almacenados, y veri-
ficar a qué aplicaciones debe ser enviado cada evento
según será descrito.

El módulo de suscripción/baja 16 del interfaz de
comunicación 15 está conectado a un submódulo de
carga/descarga de los criterios de filtrado 20, gene-
rados por el procesador de aplicaciones 7, que está
incluido en el módulo despachador de eventos 19.

El submódulo de carga/descarga de criterios de fil-
trado 20 está conectado a un submódulo de almacén
de criterios de filtrado 21 incluido en el propio mó-
dulo despachador de eventos 19 en el que se agru-
pan los criterios de filtrado de acuerdo con los perfi-
les de usuario, estableciendo tantos subconjuntos de
criterios de filtrado como perfiles de usuario existan.
Además el submódulo 21 ordena todos los subcon-
juntos de criterio de filtrado de acuerdo con sus prio-
ridades, teniendo en cuenta que a menor número de
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prioridad, antes será evaluado el criterio de filtrado,
es decir, un criterio de filtrado con mayor número de
prioridad deberá ser evaluado después de un criterio
de filtrado con menor número de prioridad, de forma
que el submódulo 21 tiene los criterios de filtrado or-
denados primero por el perfil de usuario y luego por
la prioridad establecida.

Además el módulo despachador de eventos 19
comprende un submódulo de lógica de filtrado 22 que
está conectado al submódulo de almacenamiento de
criterios de filtrado 21 de forma que los eventos reci-
bidos por los gestores 24, 25 o los módulos de acceso
26 a 34, son enviados al submódulo 22 que pide el
subconjunto de los criterios de filtrado al submódu-
lo 21 para el evento recibido y a continuación bus-
ca la identificación del perfil de usuario incluido en
el evento y fija el subconjunto de criterios de filtra-
do que serán chequeados para ese evento de acuer-
do con la identidad del usuario. Si no hay ningún
subconjunto de criterios de filtrado para el perfil de
usuario del evento, el proceso finaliza hasta la llega-
da de un nuevo evento. Si hay algún criterio de fil-
trado asociado a la identidad del usuario a continua-
ción busca los disparos de punto de servicio incluidos
en el evento y chequea el punto de disparo del crite-
rio de filtrado con mayor prioridad según los disparos
de punto de servicio del evento. En caso de cumplir
la condición del criterio de filtrado le pasa el evento
a un submódulo distribuidor 23 incluido en el des-
pachador de eventos 19 mediante el cual se envía el
evento a la aplicación cuyo criterio de filtrado se ha
cumplido.

Si no se cumple la condición del criterio de filtra-
do se repite el procedimiento con los siguientes crite-
rios de filtrado de menor prioridad. Si al final el evento
no cumple ninguna condición éste es descartado.

A la hora de enviar el evento a la aplicación, ha
de verificarse si el envío del evento es de tipo único,
en cuyo caso al efectuarse el envío de éste finaliza el
proceso, y en caso de que el envío del evento sea de
tipo múltiple se chequean el resto de criterios de filtra-
do del subconjunto asociado a cada perfil de usuario
hasta que no quede ninguno enviándose el evento a
cada una de las aplicaciones cuyo criterio de filtrado
se cumplen.

El submódulo distribuidor 23 del despachador de
eventos 19 está conectado a un notificador de eventos
17 incluido en el interfaz de comunicación 15 median-
te el cual se efectúa la notificación del evento a cada
una de las aplicaciones que lo requieran para lo que
los eventos han de cumplir el criterio de filtrado ge-
nerado por el procesador de aplicaciones 7 para cada
una de dichas aplicaciones 8.

Mediante el módulo suscriptor/baja 16 del interfaz
de comunicación 15, el procesador de aplicaciones 7
también puede dar de baja los eventos cuando lo re-
quiera anulando el criterio de filtrado cargado con an-
terioridad.

El submódulo de lógica de filtrado 22 procesa to-
das las peticiones procedentes del módulo de señali-
zación SIP 10 entrantes al habilitador 9. Si una apli-
cación se intenta suscribir con la misma prioridad que
otra para un mismo perfil de usuario, se genera un
error de suscripción y ha de efectuarse la suscripción
con diferente prioridad.

Cabe la posibilidad de que el criterio de filtrado
carezca de punto de disparo, en cuyo caso indica el
envío incondicional del evento a la aplicación.

Cada punto de disparo es una expresión booleana
en forma conjuntiva (FNC) o disyuntiva (FND).

Los módulos de acceso son los que deciden qué
tipo de notificación única o múltiple debe realizar el
despachador para cada evento.

Las diferentes identidades de los perfiles de usua-
rios se almacenan en el módulo 35 al que se accede
a través del gestor de perfiles 24 que es el encargado
de proveer a los módulos de acceso 26 a 34 que lo
necesitan la identidad del usuario.

La identidad privada se usa en la red IMS para
propósitos de autenticación, autorización, administra-
ción y de facturación. En el caso del habilitador 9 la
identidad privada es usada en el registro según el pro-
cedimiento AKA (autenticación y acuerdo de clave).
En el caso de la invención el gestor de perfiles 24 so-
lamente proveerá de la identidad privada a uno de los
módulos de acceso, más concretamente al módulo de
registro 26.

La identidad pública se usa en la red IMS para que
el usuario se comunique con otros usuarios. En el ca-
so de la invención la identidad pública es usada por
todos los módulos de acceso 26 a 34 ya que todos in-
volucran comunicación con otros usuarios y servicios
externos.

El gestor de perfiles 24 permite acceder al estado
de las identidades públicas del usuario, por ejemplo
consultar si una identidad ya ha sido registrada en la
red, y a otros parámetros asociadas a esa identidad.
Además la invención prevé que las aplicaciones pue-
dan acceder directamente a este gestor sin utilizar la
interfaz de comunicación 7 al ser básico el manejo de
las identidades.

El gestor de contenidos 25 se encarga de todo lo
relacionado con el intercambio del contenido estable-
cido entre la aplicación 8 y el servicio o aplicación de
usuario remoto. El gestor de contenidos no entiende
el contenido específico, pero ordena el principio y fin
de la transferencia del contenido, y además informa al
módulo de protocolos específicos de contenido 36 la
dirección IP y el puerto destino para permitir estable-
cer la comunicación.

El módulo de protocolos específicos del contenido
36, dependiendo de la aplicación de usuario, interac-
ciona con otras aplicaciones de usuario intercambian-
do contenido, por ejemplo puede ser el protocolo de
tiempo real para intercambio de voz y vídeo en tiem-
po real.

A continuación se describen los diferentes módu-
los de acceso 26-34 incluidos en el habilitador 9.

Como fue señalado anteriormente dentro de los
módulos de acceso se encuentra el módulo de regis-
tro 26 que está previsto para permitir a la aplicación
8 el registro tanto a redes IP como a redes IMS. Es-
ta funcionalidad incluye registro, desregistro, refres-
co desregistro y petición de contactos asociados a una
dirección de grabado de la red IP o a una identidad
privada IMS.

Un módulo de llamada 27 permite a una aplica-
ción 8 la realización de llamadas tanto a las redes IP
como a las redes IMS, renegociación de la media aso-
ciada a las llamadas y finalización de llamadas.

Un módulo de registro-evento está previsto para
que una aplicación pueda acceder a la funcionalidad
asociada a la suscripción al evento dentro de una red
IMS.

Un módulo de presencia 29 permite a una aplica-
ción 8 realizar suscripción, re-suscripción y de-sus-
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cripción al servicio de presencia de publicación del
estado de presencia.

Un módulo de mensajería instantánea 30 permi-
te a una aplicación 8 acceder a mensajes instantáneos
para lo que prevé el envío y recepción de mensajes
tanto dentro como fuera de la sesión.

Un módulo de petición de capacidades 31 permite
a una aplicación 8 efectuar la petición de capacida-
des de diferentes nodos dentro de una red que utilice
señalización SIP.

Un módulo de envío de información de llamada
32 está previsto para permitir a una aplicación 8 acce-
der al envío de información asociada a una llamada o
sesión en curso.

Además la invención prevé un módulo genérico de
ampliación de la funcionalidad del sistema a medida
que la funcionalidad del módulo de señalización SIP
10 se vaya ampliando según necesidades futuras. Ca-
be la posibilidad de incorporar un número variable de
módulos genéricos según la evolución de las aplica-
ciones.

El módulo de transferencia de servicio 33 permite
a una aplicación 8 realizar la transferencia de llama-
das.

Seguidamente se describe un ejemplo de funcio-
namiento del sistema.

Por ejemplo se puede dar la circunstancia de que
el procesador de aplicaciones 7 comprenda dos apli-
caciones 8. Una primera aplicación de chat que es
una aplicación de mensajería instantánea para contac-
tar con usuarios de un determinado dominio, tenien-
do la aplicación un determinado identificador, y una
segunda aplicación de juegos que es una aplicación
de juegos en la red para usuarios con un determina-
do dominio y teniendo la aplicación un determinado
identificador.

En este caso las aplicaciones se diferencian por el
dominio de los usuarios, es decir, la aplicación de chat
está prevista para contactar con usuarios de un domi-
nio y la aplicación de juegos con usuarios de otro do-
minio diferente al de la aplicación chat.

La aplicación de juegos querrá ser notificada pa-
ra todos los tipos de eventos que provengan o vayan
dirigidos al dominio asignado a los juegos. La iden-
tidad pública del criterio de filtrado para cada una de
las aplicaciones es la misma en este caso.

En el criterio de filtrado se establece que la prio-
ridad asignada a la aplicación de chat es cero ya que
ésta tiene mayor prioridad que la aplicación de juegos.

Tanto una aplicación como la otra han de registrar
al usuario en la red IMS 6 y conocer todos los cambios
en el estado del perfil de usuario que son notificados
por la red mediante eventos de registro-evento.

En este ejemplo, en primer lugar las dos aplicacio-

nes 8 deben de suscribirse en el módulo de suscrip-
ción/baja 16 del interfaz de comunicación indicando
los criterios de filtrado establecidos para cada una de
las aplicaciones, criterios que contienen el perfil de
usuario las condiciones constituidas por el punto de
disparo, la prioridad y el identificador de la aplica-
ción. A continuación los criterios de filtrado son or-
denados de la forma que ya fue explicada con ante-
rioridad teniendo en cuenta que la aplicación de chat
tiene más prioridad que el de la aplicación de juegos.

En esta situación cuando se generan una serie de
eventos que deben ser repartidos entre las aplicacio-
nes 8 en primer lugar llegará una señal de inicio de
sesión al terminal cuyo contenido es la descripción de
la sesión destinada al usuario desde un usuario remo-
to que ha generado, por ejemplo, una aplicación de
juegos. El evento llega al módulo de señalización SIP
10 y lo entrega al módulo de llamada 27 en el que
se procesa el evento y lo pasa al gestor de conteni-
dos 25 para gestionar la descripción de la sesión con
el contenido específico del juego que estará descrito
en el cuerpo del mensaje de inicio de sesión. Cuan-
do el gestor de contenido 25 ha ordenado el principio
y fin de la transferencia del contenido, le devuelve el
evento al módulo de llamada 27, el cual lo envía al
submódulo 22 de lógica de filtrado incluido en el mó-
dulo despachador de eventos 19, comprobándose los
puntos de disparo para el criterio de filtrado de la apli-
cación de chat al ser la de menor prioridad de la for-
ma ya descrita con anterioridad, de modo que como
en este caso no se satisface ningún punto de disparo
al tratarse de una aplicación de juego, el despacha-
dor continua con el siguiente criterio de filtrado que
es el de la aplicación de juegos, cuyo criterio se satis-
face así que el evento se despacha hacia la aplicación
de juegos 8. Si este tipo de evento es de tipo único
(no múltiple), el despacho de este evento finalizaría
en este punto.

En este mismo ejemplo, si suponemos que se reci-
be otro evento perteneciente a un mensaje instantáneo
correspondiente a un mensaje de texto, éste lo recibi-
rá el módulo de mensajería instantánea 30 a través del
módulo de señalización SIP 10, para realizar su pro-
cesado. En este caso, el evento no se pasa al gestor de
contenidos 25 ya que el contenido del mensaje es un
mensaje de texto en el que el destinatario es la apli-
cación del usuario. Por consiguiente, en este caso el
evento se envía directamente al submódulo de lógica
de filtrado 22 y comprueba los puntos de disparo para
el criterio de filtrado de la aplicación chat que es la de
menor prioridad. Como en este caso el evento satis-
face el punto de disparo del criterio de filtrado de la
aplicación chat, el submódulo distribuidor 23 lo envía
hacia la aplicación de chat identificada.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión), de
aplicación en terminales (1) de usuario (2) fijos y mó-
viles dotados de medios de acceso a una red IP (5)
(protocolo de Internet) que, a través de una red IMS
(subsistema multimedia Internet), comunica con otros
terminales (1) de usuario (2) u otros servicios (3) para
lo que los terminales (1) comprenden un módulo de
señalización SIP (10) para permitir realizar funciones
de agente de usuario cliente y servidor según la RFC
(Petición para comentarios) 3261 y las especificacio-
nes dispuestas por el 3 GPP (programa de asociación
de tercera generación); e incluyendo los terminales
(1) un procesador (7) de una pluralidad de aplicacio-
nes (8) y un interfaz de entrada/salida (37) de interac-
ción del usuario (2) con el terminal (1), así como un
módulo ISIM (35) (módulo de identidad de suscriptor
de su sistema multimedia Internet) de almacenamien-
to de las entidades públicas y privadas del usuario (2)
del terminal (1); y un módulo de protocolos especí-
ficos de contenido (36); se caracteriza porque com-
prende un interfaz de comunicaciones (15) que conec-
ta al procesador de aplicaciones (7) con al menos un
módulo de acceso (26-34) a su vez conectado al mó-
dulo de señalización SIP (10); comprendiendo el mó-
dulo de acceso (26-34) medios para procesar acciones
procedentes del procesador de aplicaciones (7) y me-
dios para interactuar con el módulo de señalización
SIP (10) y para enviar eventos a un módulo despa-
chador de eventos (19) que recibe los eventos produ-
cidos y en el que el procesador de aplicaciones (7)
carga, a través del interfaz de comunicaciones (15),
criterios de filtrado de los eventos requeridos por ca-
da aplicación (8), para enviar cada evento recibido a
las aplicaciones (8) que lo requieran; comprendiendo
un gestor de contenidos (25) que está conectado con
el módulo de protocolos específicos (36) para inter-
cambio de eventos entre una aplicación (8) del pro-
cesador de aplicaciones (7) y las de otros terminales
(1) de usuario (2) y servicios (3); y comprendiendo
un gestor de perfiles (24) que está conectado al mó-
dulo ISIM 35 para gestión de las identidades públicas
y privadas del usuario (2) del terminal (1) y envío, por
parte del despachador de eventos (19), de los eventos
a cada aplicación del procesador de aplicaciones (7)
según la identidad asociada a cada evento.

2. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión),
según reivindicación 1, caracterizado porque el in-
terfaz de comunicaciones (15) comprende: un módulo
de suscripción/baja (16) de aplicaciones (8) a eventos,
que está conectado al despachador de eventos para
que las aplicaciones reciban los eventos que requie-
ran, a los que previamente se hayan suscrito; un mó-
dulo notificador de evento (17) que envía cada evento
ocurrido a cada aplicación (8) suscrita a cada evento;
y un módulo de envío de una acción (18), dirigida a un
único módulo de acceso (26-34) o a un único gestor
(24, 25), para solicitar el procesador de aplicaciones
(7) el procesado de una acción por parte del al menos
un módulo (26-34) o a un gestor (24, 25).

3. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión),

según reivindicaciones 1 ó 2, caracterizado porque
el procesador de aplicaciones (7) genera un criterio
de filtrado para la suscripción a cada evento requerido
por cada aplicación (8); comprendiendo cada criterio
de filtrado al menos una identificación de la aplica-
ción, un perfil de usuario que comprende una iden-
tidad pública del usuario, una prioridad, y selectiva-
mente un punto de disparo que comprende de uno a n
disparos de puntos de servicio indicativos de los dis-
paros que produce cada evento; siendo n un número
entero positivo.

4. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión),
según reivindicación 3, caracterizado porque el (mó-
dulo despachador de eventos (19) comprende: un sub-
módulo de carga/descarga (21) de criterios de filtrado
que los recibe a través del módulo de suscripción/baja
(16) del interfaz de comunicaciones (15) para la sus-
cripción/baja de las aplicaciones (8) a los eventos que
requieran; un submódulo de almacenamiento (21) de
los criterios de filtrado recibidos que agrupa subcon-
juntos de criterios de filtrado que tienen en común el
mismo perfil de usuario y los ordena según priorida-
des; un submódulo de lógica de filtrado (22) que re-
cibe los eventos, los cuales al menos comprenden un
perfil de usuario y disparos de punto de servicio, para
procesar el evento y comprobar qué punto de disparo,
por orden de prioridad y dentro de su grupo de crite-
rios de filtrado asignado por el perfil de usuario, cum-
plen el criterio de filtrado del evento; y un submódulo
distribuidor (23) que está conectado al módulo noti-
ficador de eventos (17) del interfaz de comunicación
(15), para enviar los eventos a cada aplicación (8) que
cumplen el criterio de filtrado.

5. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión),
según reivindicación 3, caracterizado porque para un
mismo perfil de usuario no puede haber dos criterios
de filtrado con la misma prioridad.

6. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión),
según reivindicaciones 3 ó 4, caracterizado porque
la ausencia de puntos de disparo en el criterio de fil-
trado indica el envío incondicional del evento.

7. Sistema habilitador de servicios IP (Protocolo
de Internet) para terminales de usuario basados en se-
ñalización SIP (Protocolo de Iniciación de Sesión),
según reivindicaciones anteriores, caracterizado por-
que comprende una pluralidad de módulos de acceso
(26-34) que están seleccionados entre un módulo de
registro (26) de aplicaciones a redes IMS (6) e IP (5)
para realizar el registro, desregistro y petición de con-
tactos asociados a una o más identidades del usuario;
un módulo de llamada (27) a redes IP (5) e IMS (6)
para el acceso del procesador de aplicaciones (7) a és-
tas; un módulo de registro de eventos (28) de una red
IMS (6), para el acceso del procesador de aplicacio-
nes (7) a los eventos de dicha red IMS (6); un módu-
lo de presencia (29) para el acceso del procesador de
aplicaciones (7) a servicios de presencia; un módulo
de mensajería instantánea (30) para el acceso del pro-
cesador de aplicaciones (7) al envío y recepción de
mensajes tanto dentro como fuera de una sesión; un
módulo de petición de capacidades (31) de diferen-
tes nodos dentro de una red con señalización SIP pa-
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ra el acceso del procesador de aplicaciones (7) a este
tipo de peticiones; un módulo de envío de informa-
ción de llamada (32), para el acceso del procesador
de aplicaciones (7) a esta funcionalidad; un módulo
de transferencia de servicio (33), como una llamada,

para el acceso del procesador de aplicaciones (7) a
esta función; y al menos un módulo genérico (34) de
ampliación de la funcionalidad del sistema a medida
que la funcionalidad del módulo de señalización SIP
(10) sea ampliada.
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